
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21.1c) y 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, en concordancia con los artículos 46 y siguientes del
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, y con el artículo 112 del Real Decreto
2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  organización,
funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades locales,

RESUELVO

PRIMERO.- Convocar la próxima sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, en la sala
de reuniones de la Casa Consistorial el día 23 de septiembre de 2024, lunes, a las 9:30 horas, para
tratar de los asuntos que se expresan en el orden del día.

SEGUNDO.- Que por Secretaría se lleven a cabo los trámites legales oportunos para la
convocatoria y notificación de los miembros de la Corporación.

TERCERO.- Fijar el siguiente ORDEN DEL DÍA:

1º.- Aprobación del  acta de la sesión anterior de fecha 9/09/2024.

2º.- Expediente de contratación del suministro de “Renovación de licencias de AUTOCAD”.
Expediente 971250J

3º.-  Cancelación  y  devolución  de  la  garantía  prestada  en  relación  con  el  contrato  del
“Servicio de comidas a domicilio”. Expediente 978829K

4º.- Adjudicación del contrato del suministro de “Combustible procedente de Biomasa en
forma de Pellets  para  las  calderas  del  Servicio de Deportes  del  Ayuntamiento de Cieza”  en  el
Ayuntamiento de Cieza. Expediente 951599Q

5º.- Aprobación del convenio de colaboración a suscribir con la Conserjería de Economía y
Hacienda para la descentralización del programa “CERTIFICARM” en el Ayuntamiento de Cieza.
Expediente 933430F

6º.- Aprobación  del convenio de colaboración a suscribir con la Conserjería de Educación y
Formación Profesional para el desarrollo de estancias  de la formación de alumnos matriculados en
los  grados  D  y  E  de  las  enseñanzas  de  formación  profesional  en  el  Ayuntamiento  de  Cieza.
Expediente 978213E

7º  .-  Adjudicación  del  “Seguro  de  Responsabilidad  Civil  de  altos  cargos  y  personal  al
servicio del Ayuntamiento de Cieza”. Expediente 968813Z

8º.- Asuntos de urgencia.

Secretaría General
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